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TÍTULO X 
Del Ejercicio de Derechos y 
Obligaciones del Concesionario 
 
CAPITULO I 
De las Oposiciones 
 
Art. 177.- Las oposiciones a las solicitudes de concesiones mineras, aduciendo derechos 
adquiridos, se interpondrán ante la Dirección General de Minería dentro del término de treinta 
(30) días contados a partir de la segunda publicación del extracto de la solicitud en un diario de 
circulación nacional. Si dentro de ese término no se hubiese formulado oposición, podrá 
admitírsela aún en el acto de verificación en el terreno del plano de la concesión. 
Art. 178.- En caso de que se otorgue una concesión minera que invada el área de una 
concesión vigente, el titular de ésta podrá ejercitar en los tribunales ordinarios las acciones 
interdictables para proteger la posesión de su derecho y las ordinarias para obtener la 
anulación de la concesión invasora en cuanto a la extensión de dicha invasión, aún cuando no 
haya hecho oposición dentro de[ expediente o le haya sido denegada. 
Art. 179.- Toda oposición deberá formularse por escrito indicando las razones en que se funda, 
acompañada de la documentación que ofrece en prueba. El oponente señalará domicilio para 
recibir notificaciones. 
Art. 180.- La Secretaria de Estado de Industria y Comercio al revisar un expediente examinará 
la oposición alegada y resolverá a la luz de las prescripciones de esta Ley, denegando o 
aceptando la oposición, procediendo al otorgamiento instruyendo la corrección o cancelación 
de la solicitud, según fuere el caso. 
 
CAPÍTULO II 
Del Procedimiento de la Indemnización 
 
Art. 181.- Por los daños y perjuicios previsibles, antes de iniciar un trabajo en el curso de una 
exploración, de una explotación o en el beneficio de substancias minerales, los concesionarios 
acordarán con los dueños u ocupantes legítimos del suelo el monto de las indemnizaciones, 
depositando en la Dirección General de Minería los contratos respectivos. En caso de que 
estos contratos no se presentaran, o en su reemplazo, la autorización escrita del propietario del 
suelo o de sus ocupantes legítimos, legalizadas su firma o sus huellas digitales por una Notario 
Público, la Dirección General de Minería determinará el monto de una fianza para asegurar el 
pago de las indemnizaciones por los daños y perjuicios inevitables, Esta fianza deberá ser 
depositada en una Colecturía de Rentas Internas, en las proporciones que les corresponda 
según lo fijado por la Dirección General de Minería sin perjuicio de que los interesados puedan 
recurrir a los tribunales competentes en caso de disconformidad. 
Art. 182.-Por daños y perjuicios imprevisiblemente ocasionados, las personas afectadas podrán 
obtener de los concesionarios el monto de las indemnizaciones correspondientes, siguiendo el 
procedimiento delineado en el Artículo anterior.  

CAPÍTULO III 
Procedimiento de Renuncia y Reducción 
 
Art. 183.- La renuncia establecida en el Artículo 94 debe ser comunicada por escrito a la 
Dirección General de Minería y debe estar acompañada de los documentos contentivos de los 
resultados de estudio y trabajos efectuados dentro del área renunciada, así como de un recibo 
expedido por la Colecturía de Rentas Internas por valor de diez pesos oro (RD$10.00) para su 
publicación en la Gaceta Oficial. 
Art. 184.- Antes de aceptarla renuncia, la Dirección General de Minería examinará el Registro 
Público de Derechos Mineros para ver si existen o no acreedores, socios o arrendatarios de la 
concesión. Si los hubiere, los emplazará para que en el término de quince (15) días hagan 
valer sus derechos. Si estos derechos fueren fundados podrá desestimar la renuncia. 



Art. 185.- Si se tratara de una reducción o renuncia parcial del área de una concesión, ésta 
debe ser comunicada por escrito a la Dirección General de Minería, cumpliendo con los 
requisitos del Articulo 183 y adjuntando, además, un nuevo plazo de la concesión indicando los 
límites del área retenida en líneas llenas y los del área renunciada en líneas punteadas. Antes 
de aceptar la reducción la Dirección General de Minería ordenará la verificación de los linderos 
en el terreno, a costa del concesionario. 

 


